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I. En atención a las diligencias de notificación realizadas al demandado LUIS 

ENRIQUE ROMERO RODRÍGUEZ, a través del correo electrónico denunciado en la 

demanda,  con fundamento en el Artículo 8° del Decreto 806 de 20201., se dispone 

tener por NOTIFICADO PERSONALMENTE  al citado ROMERO RODRÍGUEZ, 

desde el día 4 de marzo de 2022.  

 

II. Vencido como se encuentra el traslado de la demanda,  sin que la parte accionada 

se pronunciara al respecto, SE CITA a las PARTES y a sus APODERADOS 

JUDICIALES,  para que concurran a la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso, para el día  MARTES CATORCE (14) DE 

JUNIO DE 2022, A LAS DIEZ Y TREINTA  DE LA MAÑANA (10:30 a.m.), la cual se 

hará  de manera virtual que se informará previamente a los intervinientes.  

 

En dicha audiencia se evacuarán las etapas de CONCILIACIÓN,  

INTERROGATORIO DE PARTE, CONTROL DE LEGALIDAD, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS.  

 

 

Se ADVIERTE que la inasistencia de la parte demandante hará presumir ciertos los 

hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que 

sean susceptibles de confesión; la de la demandada hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funda la demanda.  Si ninguna de las partes 

concurre a la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se 

justifique la inasistencia, se declarará terminado el proceso.  A la parte o al 

                                            
1 1 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 

el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 
que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines 
de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 
manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la 
providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 
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apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).   

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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